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1 INTRODUCCIÓN 

Una de las fases esenciales del manejo de la emergencia sísmica luego de un terremoto 

dañino es la evaluación y diagnóstico del daño postsísmico y del estado de la edificación. Esta 

función la desarrollarán expertos que se desplegarán desde los primeros instantes en que se 

produce la crisis sísmica allí donde se han producido daños en los edificios. Mediante el uso 

de un formulario de daño postsísmico, los evaluadores de las edificaciones podrán emitir un 

juicio de experto sobre la posibilidad que los habitantes puedan volver a sus casas y poder 

reducir así el tiempo de evacuación en condiciones de seguridad. 

Este informe presenta la propuesta de un formulario de daño postsísmico para realizar una 

primera y rápida evaluación del daño sísmico y de la habitabilidad postsísmica de un edificio 

que se ha desarrollado como parte de la acción 5 del proyecto POCRISC. Este formulario 

permite recoger también datos de la estructura del edificio inspeccionado y evaluar la 

condición de daño de acuerdo con la escala macrosísmica EMS-98 (Grünthal, 1998). Estos 

datos son importantes también para mejorar los modelos que se usan para la estimación de 

los escenarios de daño sísmico. 

Para elaborar esta propuesta de formulario se han analizado los principales formularios 

disponibles tanto en España como en otros países en función de los siguientes parámetros 

del edificio inspeccionado: información básica, descripción de la estructura, la condición de 

daño, la evaluación de la habitabilidad postsísmica y las recomendaciones de medidas de 

seguridad.  

Se ha intentado que el formulario tenga una única página para facilitar su implantación en el 

momento de realizar las inspecciones: una hoja donde se concentren todos los datos del 

edificio, la condición de daño y las recomendaciones de habitabilidad postsísmica y seguridad. 

En la segunda cara, se presenta un resumen de las instrucciones para rellenar el formulario, 

un recordatorio de la descripción de las diferentes condiciones de daño y la matriz para la 

determinación de la habitabilidad postsísmica. 

Una vez finalizado, el formulario propuesto se ha incorporado en la aplicación POCRISC para 

dispositivos inteligentes desarrollada por Deveryware para agilizar la toma y centralización de 

las evaluaciones realizadas en campo durante una emergencia sísmica. A final de 2021, este 

formulario, modificado para adaptarse a las bases de datos de la Agencia Catalana de la 

Vivienda, ha sido incorporado en el plan de emergencias sísmicas de Cataluña (SISMICAT, 

2016). 
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2 FORMULARIO DE DAÑO POSTSÍSMICO Y HABITABILIDAD 
POSTSÍSMICA 

Para elaborar esta propuesta de formulario se han analizado los principales formularios 

disponibles tanto en España como en otros países en función de los siguientes parámetros 

del edificio inspeccionado: información básica, descripción de la estructura, condición de 

daño, objetividad de la evaluación de la habitabilidad postsísmica y recomendaciones de 

medidas de seguridad.  

Entre los formularios analizados se han considerado con especial atención los siguientes 4 

formularios que se muestran en el Anexo 1: 

- La ficha de evaluación rápida del nivel de seguridad para el diagnóstico postsísmico 

de emergencia propuesta por la Asociación Francesa de Ingeniería Sísmica 

(http://www.afps-seisme.org/AFPS) (DGSCGC y AFPS, 2014). 

- El formulario italiano para una evaluación de primer grado del daño y la usabilidad 

postsísmica propuesto por el Centro de Investigación Conjunta de la Comisión 

Europea (JRC, Joint Research Center) como una alternativa para homogeneizar a 

nivel europeo los métodos para la evaluación del daño y la determinación de la 

usabilidad de edificios ordinarios justo después de un terremoto (Baggio et al., 2007). 

- El formulario presentado por Vidal et al. (2009) como parte de las técnicas básicas 

para la rápida evaluación post terremoto de la seguridad de los edificios. Este 

formulario incluye la opción de hacer una inspección rápida o detallada con el mismo 

formulario.  

- Por último, se ha considerado el impreso de inspección y evaluación en situación de 

emergencia de los daños en edificios debidos a un sismo presentado por la Consejería 

de Obras Públicas y Ordenación del Territorio (COPOT) del gobierno de la región de 

Murcia en la "Guía de Inspección y evaluación en situación de emergencia de daños 

debidos al sismo en edificios" (COPOT, 2013). 

Algunos formularios requieren demasiados detalles y provocan que las inspecciones tarden 

mucho más de lo necesario y otros no recopilan datos que resultan ser muy útiles para calibrar 

los modelos de daño que se utilizan para generar escenarios de daños. Por estas razones, se 

propone modelo de formulario como el que se muestra en la Figura 1 y que es el resultado 

del proceso de revisión realizada por los socios del proyecto de la Asociación de Consultores 

http://www.afps-seisme.org/AFPS
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de Estructuras (ACE) y la Universidad Politécnica de Catalunya (UPC). El Anexo 3 muestra el 

formulario POCRISC en formato adecuado para imprimirlo. 

 

 

Figura 1. Formulario para la evaluación rápida del daño sísmico y la habitabilidad postsísmica.  
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3 DATOS BÁSICOS DEL EDIFICIO Y LA INSPECCIÓN 

3.1 Datos de la inspección 

En este apartado se especifican los datos del inspector o el equipo de inspectores asignados 

y las principales características de la inspección realizada. Se incluyen los siguientes datos: 

- nombre del inspector o del equipo de inspección 

- el organismo al cual pertenece el inspector o el equipo 

- la fecha, hora de inicio y de finalización de la inspección 

- el tipo de inspección: exterior, parcial o completa. 

 

3.2 Datos básicos del edificio 

Los datos básicos son aquellos que permiten ubicar el edificio, contactar con los propietarios 

o responsables, conocer su uso y otros datos básicos. Se solicitan los siguientes datos: 

- Nombre del edificio: en caso de que el edificio tenga un nombre específico 

- Dirección: nombre y número de la vía en que se localiza el edificio 

- Barrio: barrio o sector en que se encuentra el edificio 

- Población: nombre del término municipal en el cual se encuentra el edificio 

- Código postal: código postal de la zona donde se encuentra el edificio 

- Contacto: persona con la que se puede contactar para acceder al edificio 

- Teléfono: número de teléfono para hablar con la persona de contacto 

- Referencia catastral del edificio: identificador oficial y obligatorio de los bienes 

inmuebles. Si no se conoce se puede añadir después durante la georreferenciación de 

los datos 

- Plantas: número de plantas del edificio, tanto sobre como bajo rasante 

- Año de construcción: aunque sea difícil determinar el año de construcción de un 

edificio es importante estimar como mínimo el período de años en el cual se construyó. 

Los períodos se pueden especificar basándose tanto en la matriz de vulnerabilidad de 

Chávez (1998) como en los períodos de aplicación de las diferentes normas 
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sismorresistentes que se han aplicado. Los recomendados por Chávez (1998) son los 

siguientes: 

o Antes de 1950 

o Desde 1950 hasta 1970 

o Después de 1970 

- Año de reforma: si se conoce es importante considerar el año de reforma 

- Posición del edificio: hay que indicar la posición del edificio respecto a otros edificios: 

si está aislado, si está entre otros edificios o si está en una esquina 

- Uso principal: indicar el uso principal del edificio: residencial, comercial, educativo, 

salud, turismo, oficinas, industrial, institucional, otros  

- Uso de la planta baja: indicar el uso de la planta baja porque a veces es diferente 

- Unidades residenciales: si es un edificio de tipo residencial hay que indicar el número 

de unidades residenciales 

- Unidades Residenciales: número de unidades residenciales del edificio. 
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4 DATOS DE LA ESTRUCTURA DEL EDIFICIO 

Este apartado busca identificar la tipología estructural del edificio mediante la identificación 

del tipo de estructura vertical y del tipo de forjado que presenta el edificio. Hay que identificar 

adecuadamente la tipología estructural porque dependiendo de la misma varía la capacidad 

de disipación de energía frente a un sismo. Además, la correcta identificación del sistema 

estructural permitirá mejorar los métodos de evaluación de riesgo sísmico que se aplican 

actualmente en Cataluña. 

Para analizar la estabilidad de la estructura y evaluar su vulnerabilidad sísmica es importante 

hacer una buena clasificación de su sistema estructural. En caso de que un edificio presente 

varias tipologías estructurales, se tendrá que seleccionar la más relevante y anotar en el 

apartado de observaciones la existencia de la combinación de tipologías indicando la zona o 

planta donde se produce el cambio de tipología. 

 

4.1 Tipologías estructurales consideradas 

Para escoger los tipos de estructuras y forjados que se incluirían en la propuesta de formulario 

se estudiaron las tipologías representativas identificadas en varias zonas de la región 

POCRISC durante los proyectos Risk-UE (2000-2004) (Mouroux y Lebrun, 2006), ISARD 

(2004-2008) (Goula et al., 2007) y SISPYR (2009-2012) (Goula et al., 2010). 

En las Tablas 1, 2, 3 y 4 se muestran las tipologías estructurales más comunes según los 

resultados de estos proyectos y otras aportadas por ACE gracias a su experiencia en 

rehabilitación de edificios. Se indican los códigos de tipología de la matriz de tipologías de 

edificios del proyecto POCRISC (Blázquez et al., 2021) que siguen la nomenclatura de las 

tipologías de Risk-UE, siempre que haya concordancia entre ambas. De no ser así, han 

definido nueva nomenclatura para la tipología. En Blázquez et al. (2021) se puede consultar 

una descripción detallada de cada una de las tipologías estructurales. 

Se podría incluir en el daño la opción de elegir directamente alguna de estas tipologías para 

el edificio que se está inspeccionando, pero esta opción requiere un conocimiento previo de 

estas tipologías estructurales. Por eso se ha decidido utilizar la opción de identificar los 

elementos estructurales individuales del edificio inspeccionado y con esta información a 

posteriori se podrá determinar la tipología estructural a la cual corresponde el edificio. Conocer 

la tipología estructural del edificio más su nivel de daño son datos esenciales para poder 

mejorar los modelos de daño implementados en la generación de escenarios de daño sísmico. 
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Tabla 1. Tipologías estructurales de muros de fábrica. 

Tipología 
General 

Tipología 
POCRISC 

Descripción 
Zona 

representada 

Muros de 
fábrica 

M1.0 Estructuras de muros de fábrica con mampostería en seco AND, CAT y FR 

M1.1 

Estructuras de muros de fábrica de piedras o cantos rodados 
(mampostería ordinaria).  
Bóveda en planta baja (PB) y forjados de viguetas de madera en las 
plantas de los pisos (PP). 

AND, CAT y FR 

M1.2 

Estructuras de muros de fábrica con piedra labrada (mampostería 
concertada).  
Bóveda en PB y forjados de viguetas de madera en PP.  
Casa tradicional. 

AND, CAT y FR 

M1.3 
Estructuras de muros de fábrica con sillería. Techos con viguetas de 
madera. 

AND, CAT y FR 

M2 Estructuras de muros de tierra amasada. AND, CAT y FR 

M3.1 
Estructuras de muros de fábrica de ladrillo sin armar con forjados de 
madera 

AND, CAT y FR 

M3.2 
Estructuras de muros de fábrica de ladrillo sin armar con bóvedas de 
fábrica 

CAT 

M3.3 
Estructuras de muros de fábrica de ladrillo o bloque de hormigón sin 
armar con forjados de vigas de acero y bovedillas de cerámica 

AND, CAT y FR 

M3.4 
Estructuras de muros de fábrica de ladrillo o bloque de hormigón sin 
armar con forjados de hormigón armado 

AND, CAT y FR 

M4 Estructuras de muros de fábrica armada o confinada CAT y FR 

M5 Estructuras de muros de fábrica reforzadas globalmente FR 

 

Tabla 2. Tipologías estructurales de acero. 

Tipología 
General 

Tipología 
POCRISC 

Descripción 
Zona 

representada 

Acero 

S1 Pórticos de acero con nudos rígidos resistentes a momento AND, CAT y FR 

S2 Pórticos de acero arriostrados con triangulaciones AND, CAT y FR 

S3 Pórticos metálicos con rellenos de fábrica sin armar CAT 

S4 
Pórticos metálicos arriostrados con muros estructurales de 
hormigón 

CAT 

S5** Pórticos metálicos con cerchas o vigas celosía con luces grandes CAT 

(**) Código que no coincide con el de la BTM de Risk-UE 
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Tabla 3. Tipologías estructurales de hormigón armado. 

Tipología 
General 

Tipología 
POCRISC 

Descripción 
Zona 

representada 

Hormigón 
armado 

RC1 
Pórticos de hormigón resistentes a momentos. 
Alta o muy alta ductilidad. 

AND, CAT y FR 

RC2 Muros estructurales de hormigón (de cortante) FR 

RC3.1 
Pórticos regulares de hormigón con relleno regular de fábrica de 
ladrillo sin armar  

AND, CAT y FR 

RC3.2 
Pórticos irregulares de hormigón (p. e., estructura irregular, relleno 
irregular, piso blando/débil) 

AND, CAT y FR 

RC3.3* 
Estructuras de hormigón con jácenas planas y forjados 
unidireccionales. Baja ductilidad. 

CAT 

RC3.4* 
Estructuras de losas (aligeradas o macizas) sobre pilares de hormigón. 
Baja ductilidad. 

AND, CAT y FR 

RC4 
Sistemas duales de hormigón armado. Pilares y forjados de 
hormigón con muros estructurales de hormigón alrededor de 
escaleras y ascensores. 

CAT 

RC5 
Muros de hormigón prefabricado con forjados prefabricados de 
hormigón armado o pretensado 

CAT 

RC6 
Pórticos prefabricados sin nudos rígidos (vigas simplemente apoyadas 
en ménsulas de los pilares) arriostrados por muros estructurales 

CAT 

RC7* 
Pórticos prefabricados sin nudos rígidos (vigas simplemente apoyadas 
en ménsulas de los pilares). Sin ductilidad. 

CAT 

(*) Tipologías que no aparecen en la matriz tipológica de Risk-UE. 

 

Tabla 4. Tipologías mixtas de acero - hormigón y estructuras de madera. 

Tipología 
General 

Tipología 
POCRISC 

Descripción 
Zona 

representada 

Mixtas 
Acero - 

Hormigón 

X1* Sistemas mixtos de acero y hormigón.  
Vigas y / o pilares mixtos de acero y hormigón. 

CAT 

X2* Estructuras de pilares de fábrica con jácenas de acero en la planta baja 
y muros de fábrica en pisos. 

CAT 

X3* Estructuras con pilares de acero y forjados planos de hormigón CAT 

Madera W Estructuras de madera AND, CAT y FR 

(*) Tipologías que no aparecen en la matriz tipológica de Risk-UE. 
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4.2 Tipos de estructura vertical 

Se han definido diferentes tipos de estructura vertical según los principales materiales de 

construcción: obra de fábrica, hormigón armado o acero. De esta manera se han intentado 

crear unas opciones de tipos de estructuras verticales capaces de reflejar la variedad de 

tipologías estructurales que se han identificado en las zonas de Catalunya donde se ha 

analizado a fondo su distribución.  

Esta selección de tipologías varía un poco de las tipologías consideradas en otros daños 

estudiados y por eso se han añadido otras tipologías presentes en estos otros daños. 

 

4.2.1 Muros de fábrica 

Las estructuras verticales de muros de fábrica son aquellas con muros construidos con piedra, 

ladrillos o bloques de hormigón enganchados entre sí con mortero. Los tipos de estructuras 

verticales de muros de fábrica consideradas son las siguientes: 

- Mampostería ordinaria 

Con mortero de cal o cemento. Las piedras se adaptan entre ellas dejando el mínimo 

de vacíos. Puede haber piedras pequeñas de relleno en la cara vista. 

- Mampostería careada 

Las piedras se han cortado en la cara vista y no tienen dimensiones determinadas. 

Puede haber piedras pequeñas de relleno en el interior del muro, pero no en la cara 

vista. 

- Muros de sillería 

Las piedras tienen sus caras de junta y vista talladas en formas prismáticas, más 

grandes que las anteriores. Los edificios construidos con esta tipología son 

generalmente nobles: castillos, palacios, etc. 

- Muros de tierra amasada 

Pueden ser muros de tapia, hechos con tierra arcillosa húmeda, vertida en un 

encofrado y compactada a golpes mediante un pisón. 

También pueden ser muros de adobe, en que primero se han hecho unos ladrillos 

(adobes) con tierra y paja. Como elemento aglomerante se utiliza normalmente el 

mismo barro. 

- Fábrica sin armar de ladrillo o bloques de hormigón. 
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Son las clásicas fábricas de ladrillo o bloques de hormigón sin ninguna armadura ni en 

las juntas horizontales. 

- Fábrica armada de ladrillo o bloques de hormigón 

La armadura se suele colocar en las juntas horizontales. 

- Fábrica confinada o reforzada globalmente 

La fábrica se construye con elementos horizontales y verticales de hormigón armado. 

 

4.2.2 Estructuras de hormigón armado 

Dependiendo del sistema estructural se pueden considerar las siguientes opciones de 

estructuras verticales de hormigón armado: 

- Pórticos ordinarios 

Las cargas verticales y horizontales se resisten mediante entramados de pilares y 

vigas. No suelen estar dimensionados frente a sismo. 

También se pueden considerar en este grupo las estructuras con vigas planas (con el 

mismo grueso del forjado) o bien las losas sobre pilares. Estas losas pueden ser 

macizas o aligeradas (forjados reticulares). 

Habitualmente las fachadas, paredes de separación de pisos y de zonas comunes 

suelen ser de fábrica de ladrillo, aunque las fachadas pueden tener muchos vacíos. 

Se consideran pórticos regulares cuando las alineaciones de pilares se encuentran 

sobre una trama rectangular sin desalinearse ningún pilar más de un 10% de la luz. 

Conviene que las paredes se organicen simétricamente a la planta. 

- Pórticos resistentes a momento 

Son pórticos con vigas de más canto que el forjado. Tanto los pilares como las vigas 

tienen detalles de armado, que tienen en cuenta consideraciones de alta o muy alta 

ductilidad. 

- Muros estructurales in situ 

También denominados pantallas o muros de corte, calculados para resistir tanto 

cargas verticales como horizontales. 

- Sistema dual: pórticos y muros 
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Se combinan los pórticos con los muros estructurales. La forma más común utilizada 

en Catalunya es la de pórticos ordinarios y muros de hormigón armado alrededor de 

los núcleos de comunicación vertical. 

- Vigas y pilares prefabricados 

Suelen consistir en pilares encastados en los cimientos y libres en cabeza. Las vigas 

se apoyan en ménsulas encastadas en los pilares. Son estructuras sin ductilidad, por 

la cual cosa para resistir sismos, convendría trabarlos con triangulaciones o muros 

estructurales. 

También existe una solución que consiste en muros prefabricados de hormigón 

armado en los que habitualmente se apoyan forjados de placas prefabricadas de 

hormigón pretensado. 

Algunas soluciones tienen los nudos preparados para dotarlos de rigidez in situ, por lo 

que pueden considerarse como pórticos ordinarios o resistentes a momento, en 

función de los detalles de armado. 

 

4.2.3 Estructuras metálicas de acero 

Aunque en un porcentaje menor, també se encuentran en Catalunya tipologías estructurales 

basadas en elementos de acero. 

- Pórticos de nudos rígidos 

Las uniones entre vigas y pilares son rígidas, para garantizar la estabilidad lateral. 

- Pórticos arriostrados 

Las uniones entre vigas y pilares no hace falta que sean rígidas; para garantizar la 

estabilidad hay que disponer de triangulaciones o muros estructurales. 

 

4.3 Tipos de forjados 

El forjado puede contribuir al comportamiento sísmico del edificio, por lo tanto, tiene que 

indicarse el tipo de forjado del edificio o el tipo de forjado predominante en el caso de una 

combinación de tipos de forjados. Los tipos de forjados considerados al daño propuesto se 

muestran a continuación: 

- Bóvedas de fábrica 
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Suelen ser techos de plantas bajas de edificios antiguos y estar constituidas por piedra 

o cerámica. En algunos barrios de principios del siglo XX puede estar todo el edificio 

construido con bóvedas de ladrillo, que descansan en tabiques que pueden no coincidir 

en vertical, estando apuntalados en otras bóvedas. 

- Forjados unidireccionales: 

o De viguetas de madera: en edificios antiguos, anteriores al uso del hormigón y 

del acero en estructuras. 

o De viguetas de cerámica con un núcleo de hormigón armado: actualmente en 

desuso, pero utilizadas a mediados del siglo XX. 

o De viguetas de hormigón armado: actualmente en desuso, pero muy usadas 

en la segunda mitad del siglo XX. 

o De viguetas de hormigón pretensado: utilizadas en la actualidad y en la 

segunda mitad de siglo XX. 

o De viguetas de perfiles de acero: utilizadas a finales del siglo XIX y principios 

del XX en edificios con estructura de muros de fábrica. También utilizadas 

posteriormente en estructuras metálicas de acero. 

o Sin viguetas: estructuras con los nervios hormigonados in situ. 

o De piezas semiprefabricadas como las prelosas, en que se hormigona la capa 

superior in situ. 

o De piezas totalmente prefabricadas, como las losas alveolares pretensadas, 

en que únicamente hay que hormigonar in situ las juntas entre ellas y, 

eventualmente una pequeña capa superior. 

- Forjados bidireccionales: 

o Losas macizas de hormigón armado, normalmente sin vigas descolgadas del 

forjado (de canto). 

o Techos reticulares de hormigón armado, aligerados con casetones. 

- Forjados mixtos 

o De chapa colaborante, que consiste en chapas perfiladas de acero con 

rugosidades para facilitar la adherencia con la capa de hormigón armado 

superior. 
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Las tipologías estructurales con tipos de forjados que no están contemplados entre las 

opciones de daños pueden anotarse en los correspondientes apartados dedicados a “otros”. 

Si es necesario, se puede describir en detalle la configuración de la estructura y/o del forjado 

en el apartado de observaciones. Para aquellas estructuras o forjados de naturaleza mixta se 

tendrá que seleccionar la tipología de mayor relevancia y dejar constancia de las otras 

tipologías adecuadas en el apartado de observaciones. 

 

4.4 Otras particularidades del edificio 

Existen otras particularidades de la estructura que también son importantes a la hora de definir 

la respuesta sísmica de un edificio. A continuación, se presentan algunas: 

- Irregularidad en planta 

Se considera como irregularidad en planta la falta de simetría en la configuración de la 

planta de un edificio y la distribución heterogénea de las masas y rigideces de la 

estructura. 

- Irregularidad en altura 

La irregularidad en altura se refiere a cambios bruscos de masa y rigidez entre las 

diferentes plantas de un edificio como por ejemplo que una planta sea más alta o más 

baja que el resto o que presente interrupciones en los elementos verticales que 

soportan las cargas del edificio. 

- Piso débil 

En cierta manera, estaría incluido en la anterior definición, pero vale la pena destacarlo, 

ya que se trata de un caso muy característico, que se suele dar en las plantas bajas 

de los edificios en que dicha planta tiene un uso comercial o de garaje y las plantas 

superiores un uso residencial. La planta baja suele ser bastante diáfana respecto a 

paredes no estructurales, mientras que los pisos tienen muchas paredes y tabiques, 

que enrigidecen la estructura. 

- Pilar corto 

La condición de pilar corto implica que el pilar o conjunto de pilares es realmente más 

corto que el resto de los pilares de la misma planta o que ha quedado parcialmente 

confinado debido, por ejemplo, a la construcción de tabiques de altura limitada que 

confinan una porción de la columna causando que la sección de pilar libre actúe como 

un pilar corto. 
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- Posibilidad del efecto martillo: golpeteo ente edificios 

Cuando dos o más edificios son contiguos, la vibración de un terremoto fuerte puede 

causar que éstos se golpeen mutuamente. Además, si los edificios contiguos tienen 

alturas diferentes y sus respectivas plantas no coinciden, las plantas y el techo de un 

edificio pueden golpear a los pilares del otro edificio, como si fuera un martillo, y 

pudiendo causar daños importantes. 

- Muros con excesivas aperturas 

Es importante notar si los muros de carga tienen aperturas excesivas que pueden 

reducir su capacidad de resistencia. El efecto empieza a considerarse negativo cuando 

las aperturas conforman más del 50% de la superficie del muro. 
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5 CLASIFICACIÓN DEL DAÑO 

Para clasificar el daño se utilizarán los grados de daño propuestos por la escala macrosísmica 

europea, EMS-98 (Grünthal, 1998), que se muestran en la Figura 2. Una descripción más 

detallada de este grado de daño y una colección de fotos para aprender a identificarlos se 

puede encontrar en el manual de la escala EMS-98.  

Después de comparar las clasificaciones del daño sísmico observado que manejan diversos 

formularios se decidió adoptar el sistema propuesto por el formulario de Diagnóstico 

Postsísmico de Urgencia de la AFPS que es casi igual al del daño italiano (Baggio et al., 2007). 

Según este formulario, el daño global del edificio y de los elementos propuestos se clasifican 

en tres categorías: ligero, moderado o muy grave, asociadas a los grados de daño de la escala 

EMS-98 según la equivalencia mostrada en la Tabla 5. 

 

Tabla 5. Relación entre las categorías de daño y los grados de daño de la escala EMS-98. 

Categoría 

de Daño 

Grados de 

Daño 

EMS-98 

Descripción de las Categorías de Daño 

GNDT (Baggio et al., 2007) 

Ligero 

(L) 
0, 1 

Daño que no afecta significativamente a la capacidad de la 

estructura y no representa un peligro para la seguridad de los 

ocupantes debido a la caída de elementos no estructurales. Los 

elementos que han caído y los que pueden caer se pueden sacar 

fácilmente. 

Moderado 

/Grave 

(M) 

2, 3 

Daño que cambia significativamente la capacidad de la 

estructura sin acercarse al límite del colapso parcial de los 

principales elementos estructurales. Posible caída de elementos 

no estructurales. 

Muy Grave 

/Colapso 

(MG/C) 

4, 5 

Daño que modifica significativamente la capacidad de la 

estructura acercándola al límite del colapso parcial o total de los 

principales elementos estructurales. Los daños son graves o muy 

graves incluyendo el colapso. 
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Figura 2 - Definición de los grados de daño propuestos por la escala EMS-98. 

 

 

Clasificación del daño en los edificios de mampostería Clasificación del daño en los edificios de hormigón armado 

 

Grado 1: daño leve 
Sin daño estructural; daño no estructural leve. 
Grietas finas en muy pocas paredes. Caída de 
pequeños trozos del yeso o enlucido. En muy pocos 
casos se produce la caída de piedras sueltas de las 
partes altas del edificio.  

Grado 1: daño leve 
Sin daño estructural; leve daño no estructural. 
Grietas finas en el yeso sobre los elementos 
estructurales en la base de las paredes. Grietas en las 
paredes de separación y de relleno. 

 

Grado 2: Daño moderado 
Daño estructural leve; daño no estructural 
moderado. 
Grietas en muchas paredes. Caída de trozos bastante 
grandes del yeso.  Colapso parcial de chimeneas. 

 

Grado 2: Daño moderado 
Daño estructural leve; daño no estructural 
moderado.  
Grietas en las columnas, vigas y muros estructurales. 
Grietas en las paredes de relleno. Caída de trozos de 
yeso y de mortero de las juntas de las paredes. 

 

Grado 3: Daño severo. 
Daño estructural moderado, considerable daño no 
estructural. Grandes grietas en la mayoría de las 
paredes. Caída de tejas. Rotura de las chimeneas al 
nivel de la línea de techo. Rotura de elementos no 
estructurales individuales (particiones, hastiales, etc.)  

Grado 3: Daño severo 
Daño estructural moderado, considerable daño no 
estructural. Roturas en las columnas y en las juntas 
viga-columna a nivel del suelo. Deformación del acero 
de refuerzo. Grandes grietas en las paredes de relleno 
y caída de paneles de relleno aislados. 

 

Grado 4: Daño muy severo. 
Daño estructural severo, daño no estructural muy 
severo. 
Roturas graves en los muros. Derrumbe estructural 
parcial de suelos y techos. 

 

Grado 4: Daño muy severo 
Daño estructural severo, daño no estructural muy 
severo. Grandes grietas en los elementos 
estructurales con fallos a compresión del hormigón; 
fallo de las uniones de las vigas. Deformación de las 
columnas. Colapso de algunas columnas o de algún 
piso superior. 

 

Grau 5: Destrucción 
Daño estructural muy severo. 
Colapso total o casi total del edificio. 

 

Grado 5: Destrucción 
Daño estructural muy severo.  
Colapso del primer piso o partes del edificio. 
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5.1 Condición de daño de los elementos del edificio 

A continuación, se desglosan los elementos para los cuales se inspeccionará la condición de 

daño después del terremoto. Estos elementos se separan en 5 grupos: 

- Global o General: agrupa los elementos para determinar la estabilidad global del 

edificio 

- Estructural: daños los elementos estructurales que soporten las cargas del edificio 

- Terreno: daños en el terreno del edificio que podrían ponerlo en riesgo 

- Exterior: daños exteriores del edificio que puedan aumentar el riesgo 

- No Estructural: daños de los elementos no estructurales que son importantes para el 

edificio. 

La Figura 3 muestra los elementos considerados en el formulario. El daño se clasificará en 

función de las categorías presentadas en la Tabla 5. Las directrices para identificar la 

categoría del daño de cada uno de los elementos estructurales se desarrollarán como parte 

del material del manual de utilización del formulario y se basarán principalmente en las 

directrices definidas por el formulario del GNDT (Baggio et al., 2007). 

 

 

Figura 3 - Elementos para los cuales se evaluará la condición de daño. 
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5.1.1 Estado global del edificio 

La evaluación del estado general del edificio consta de examinar sus condiciones de 

estabilidad ya que es el mejor indicador de la presencia de daños estructurales importantes. 

Para evaluar la estabilidad del edificio hay que considerar los siguientes aspectos: 

- Colapso de la estructura 

Se evaluará la posibilidad o la existencia de colapso en la estructura. En el caso de la 

existencia de colapso se tendrá que determinar si éste es global o aislado. 

- Inclinación del edificio 

Se tendrá que analizar si el edificio se ha desplomado, es decir, si se ha producido la 

pérdida de la verticalidad del edificio. Este desplome puede ser causado por el 

hundimiento diferencial del terreno, el fallo parcial de la cimentación o el daño de 

algunos elementos estructurales. 

- Estado de la cimentación 

El edificio puede hundirse o levantarse en función del daño causado en el terreno o su 

cimentación durante el terremoto contribuyendo de esta manera a la inestabilidad de 

la estructura. 

 

5.1.2 Daño en los elementos estructurales 

Los elementos estructurales para los cuales se evaluará el daño dependerán del sistema 

estructural del edificio; por lo tanto, no se tendrán que evaluar todos los elementos propuestos 

al daño para un mismo edificio. El daño propuesto considera los daños a los siguientes 

elementos estructurales: columnas o pilares, muros de carga o estructurales, vigas, forjados, 

nudos, cimientos y cubiertas.  

Se tendrá que indicar en el apartado de Observaciones si no se puede realizar una evaluación 

completa del daño debido a que la estructura está escondida bajo otros elementos o acabados 

arquitectónicos. 

Para edificios de más de dos plantas, se tendrá que rellenar un solo daño para todo el edificio. 

En este caso, la inspección de los elementos estructurales se realizará en la planta con los 

daños más graves, indicando la planta evaluada. 
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5.1.3 Daños en el terreno del edificio 

Los elementos que se evaluarán principalmente son si hay grietas grandes en el terreno o si 

se producen desplazamientos o hundimientos que puedan afectar la capacidad y seguridad 

del edificio. 

 

5.1.4 Daños en el exterior del edificio 

Son daños relacionados con la caída de rocas u otros objetos que puedan representar peligro 

de daño para el edificio inspeccionado y también se evaluará el peligro de daño debido a un 

edificio adyacente con probabilidad de colapso.  

 

5.1.5 Daños en los elementos no estructurales 

El hundimiento o desprendimiento de elementos no estructurales puede representar un riesgo 

para la vida de las personas, pero no causa normalmente el colapso de los edificios, excepto 

cuando los tabiques contribuyen, sin estar proyectados para esta finalidad, a absorber las 

solicitaciones que la estructura no haya sido capaz de soportar. 

Para evaluar este tipo de daños se han considerado aquellos elementos que, aunque no 

ponen en peligro la estabilidad de la edificación, sí representan un riesgo para la vida y la 

seguridad de los ocupantes. 

Los daños no estructurales más comunes son la aparición de grietas en los tabiques de obra 

de fábrica, el aplastamiento de las uniones entre la estructura y la resta de los elementos no 

estructurales, el desprendimiento de acabados y la rotura de cristales e instalaciones de 

diferente tipo como son gas, agua y electricidad. 

 

5.1.5.1 Escaleras 

Las escaleras tienen una consideración especial debido a su valor como vía de salida después 

del terremoto. Algunos daños estudiados las consideran un elemento estructural, pero otros 

las incluyen en el apartado de elementos no estructurales. La guía para la reducción del riesgo 

debido al daño sísmico no estructural, FEMA E-74 (2012), considera que las escaleras son 

elementos no estructurales y que si no están preparadas para las cargas sísmicas representan 

un riesgo alto de hospitalización o posible muerte para las personas en el edificio. En el Anexo 

2 se incluye una pequeña discusión sobre este tema. 
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5.2 Resumen del daño postsísmico para los grupos de elementos 
dañados 

Después se evaluará la conclusión del daño observado para cada uno de los grupos de 

elementos dañados (Sección 5.1). Por ejemplo, para el grupo del daño global se hará una 

conclusión del daño observado que se anotará en el apartado correspondiente (Figura 4). Esta 

misma evaluación se hará para el resto de los grupos de elementos dañados. 

 
Resumen del Dany Sísmico del Edificio 

Grupo de Daño L M MG/C 

Global    
Estructural    

Terreno    
Exterior    

No Estructural    

Figura 4 - Sección que resume las conclusiones del daño observado. 

 

5.3 Condición de daño global del edificio 

Cuando ya se han clasificado los daños de los elementos individuales del edificio se procederá 

a evaluar su daño global. El daño global del edificio se clasificará según los grados de daño 

de la escala EMS-98 (Figura 2). 

 

 

Figura 5 - Sección para indicar el grado de daño del edificio según la escala EMS-98. 
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6 CLASIFICACIÓN DE LA HABITABILIDAD POSTSÍSMICA 

Después de haber realizado la evaluación del daño del edificio, se tiene que clasificar la 

habitabilidad postsísmica del mismo. La clasificación de la habitabilidad postsísmica se 

realizará considerando que no es deseable provocar problemas innecesarios a los ocupantes 

al dictaminar la evacuación de una edificación con daños menores, pero que por otro lado es 

importante evitar exponerlos a riesgos innecesarios.  

El principal objetivo de la clasificación propuesta es la identificación de los edificios que no 

podrían garantizar la seguridad de sus ocupantes tanto debido al daño experimentado durante 

el terremoto como porque se considera que en su condición postsísmica no serán capaces de 

resistir la acción de un nuevo terremoto.  

Esta clasificación no contempla el objetivo de identificar los edificios que habrá que demoler. 

Si se considera que el edificio inspeccionado es candidato para demolición habrá que 

recomendar una inspección detallada para determinar la viabilidad de una posible reparación 

y tomar la decisión final. 

Cuando ya se ha determinado la recomendación de habitabilidad del edificio, habrá que firmar 

el daño de la inspección y recomendar, en caso necesario, las medidas de seguridad 

apropiadas. A continuación, se indicará el resultado de la evaluación tal y como recomienden 

las autoridades pertinentes. 

No es objeto de esta evaluación establecer medidas correctoras de fondo, ni aconsejarlas a 

los habitantes de la casa. 

 

6.1 Niveles de la habitabilidad postsísmica 

Los tres niveles de habitabilidad considerados se indican en la Tabla 6. La clasificación final 

de la habitabilidad postsísmica del edificio dependerá del efecto combinado de las 

conclusiones obtenidas en base a cada uno de los grupos de elementos dañados. Los criterios 

para esta clasificación final de la habitabilidad postsísmica se explican a continuación. 

 

6.1.1 Acceso Prohibido - Peligro de Colapso 

El edificio se clasificará como de Acceso Prohibido cuando al menos uno de estos grupos de 

elementos dañados muestre daños clasificados como muy graves o cercanos al colapso: daño 

global, daños estructurales, daños en el terreno o daños en el exterior del edificio (Tabla 7). 



 

 
 

26 

Per una cultura comuna del risc  sísmic 
Por una cultura común del riesgo sísmico 

Pour une culture commune du risque sismique 

Daños muy graves en los elementos no estructurales no son suficientes para prohibir el 

acceso a un edificio.  

 
Tabla 6. Definición de los niveles de habitabilidad. 

Código Habitabilidad Descripción  

H 
Habitable 

Edificio Seguro 

El edificio se puede utilizar en su totalidad y es seguro para los 

ocupantes sin realizar medidas preventivas. Sin embargo, el edificio 

puede presentar daños ligeros, pero la reparación no es esencial para 

el correcto funcionamiento y la seguridad de los ocupantes.  

AL 

Acceso 
Limitado 
Edificio 

Peligroso 

El daño observado en el edificio es suficientemente grave como para 

limitar su ocupación, pero no hay peligro de derrumbamiento. Se 

puede utilizar cuando solo una porción del edificio es inutilizable y 

cuando el daño de los elementos no estructurales es importante. Se 

puede acceder solo durante períodos de tiempo muy cortos. 

AP 

Acceso 
Prohibido 
Peligro de 
Colapso 

El daño observado representa un riesgo inmediato para sus 

ocupantes, por tanto, queda prohibido entrar al edificio u ocuparlo 

por cualquier razón. El edificio se ha colapsado o puede colapsarse 

debido a los daños graves. También puede asignarse a un edificio 

saludable que esté amenazado por una construcción cercana u otras 

condiciones externas al edificio en cuestión.  

 

Tabla 7. Combinaciones de Acceso Prohibido. 

Combinación 1 2 3 4 
Global MG/C L/M L/M  

Estructural L/M MG/C L/M  
Terreno L/M L/M MG/C  
Exterior L/M L/M L/M MG/C 

No Estructural L/M L/M L/M  
Habitabilidad AP AP AP AP 

 

6.1.2 Habitable – Edificio Seguro 

El edificio se clasificará como Habitable y Seguro cuando los daños de todos los grupos de 

elementos se clasifiquen como ligeros y cuando o bien los grupos de elementos del terreno o 

bien del exterior presenten como máximo daños clasificados como graves (Tabla 8).  
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Tabla 8. Combinaciones de Edificio Accesible. 

Combinación 5 6 7 
Global L L L 

Estructural L L L 
Terreno L M L 
Exterior M L L 

No Estructural L L L 
Habitabilidad H H H 

 

6.1.3 Acceso Limitado – Edificio Peligroso 

El resto de las combinaciones de las conclusiones de daño para los diferentes grupos de 

elementos corresponderán a clasificar el edificio como de Acceso Limitado (Tabla 9). De forma 

general, el edificio se considera peligroso y de Acceso Limitado cuando: 

- los daños no estructurales se consideran muy graves (rojos) (columna 8) 

- los daños globales y/o estructurales se clasifican como graves (amarillos), (columnas 

9-12) 

- los daños globales y estructurales se clasifican como ligeros (verde) pero tanto los 

daños del terreno como los exteriores se clasifican como graves (columna 13). 

- los daños globales y estructurales se clasifican como ligeros (verde) pero los daños no 

estructurales se clasifican como graves (amarillos) o muy graves (rojo) y los daños del 

terreno y del exterior no son muy graves (rojos) (columnas 14-19).  

 

Tabla 9. Combinaciones de Acceso Limitado. 

Combinación 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 
Global L/M M M M M L L L L L L L 

Estructural L/M M M M M L L L L L L L 
Terreno L/M M M L L M L L M M L L 
Exterior L/M M L M L M L M L L M L 

No Estructural MG/C L/M L/M L/M L/M L/M MG/C MG/C MG/C M M M 
Habitabilidad AL AL AL AL AL AL AL AL AL AL AL AL 
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6.1.4 Simplificación de la matriz para la clasificación de la habitabilidad 
postsísmica 

Como hay un gran número de combinaciones que podrían causar la limitación del acceso a 

un edificio, la matriz para la clasificación de la habitabilidad postsísmica se ha simplificado. 

Esta nueva versión incluye solo las combinaciones que causarían la prohibición del acceso y 

aquellas que indicarían que el edificio es seguro y habitable. Como recordatorio de la 

existencia de la clasificación de acceso limitado se ha dejado una de las combinaciones. Ésta 

corresponde al caso en que el daño no estructural es muy grave pero el resto de los grupos 

de daño son moderados o ligeros. La Tabla 10 muestra la versión simplificada de esta matriz. 

 

Tabla 10. Matriz simplificada para la clasificación de la habitabilidad postsísmica. 

Combinación a b c d e f g h 
Global MG/C L/M L/M L/M L/M L L L 

Estructural L/M MG/C L/M L/M L/M L L L 
Terreno L/M L/M MG/C L/M L/M L M L 
Exterior L/M L/M L/M MG/C L/M M L L 

No Estructural L/M L/M L/M L/M MG/C L L L 
Habitabilidad AP AP AP AP AL H H H 

 

6.2 Medidas de seguridad 

También se tendrán que recomendar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de 

los peatones que circulen cerca del edificio como pueden ser: acordonar, apuntalar, retirar 

objetos peligrosos a punto de caer, etc. 

 

6.3 Recomendaciones 

Después de evaluar la habitabilidad postsísmica del edificio se tendrá que determinar si el 

edificio requiere una revisión más detallada y que tipo de evaluación necesita. De momento, 

se consideran las evaluaciones detalladas del tipo estructural, geotecnia y de los servicios y/o 

instalaciones del edificio. 
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7 AYUDA PARA RELLENAR EL FORMULARIO PARA LA EVALUACIÓN 
DEL DAÑO Y LA HABITABILIDAD 

7.1 Breve ayuda en la segunda cara del formulario 

Este formulario está pensado para ocupar solo una hoja a dos caras. El revés del formulario 

propuesto (Figura 6) contiene un breve recordatorio de temas importantes a la hora de rellenar 

el formulario como son: 

- un breve resumen de las recomendaciones de seguridad (Vidal et al., 2009) y las 

instrucciones para rellenar el formulario 

- las opciones para rellenar el campo del período de construcción del edificio 

- las opciones para rellenar el campo de la posición del edificio  

- las definiciones de las abreviaturas utilizadas en el formulario 

- la Figura 2 que define los grados de daño globales para el edificio 

- la matriz simplificada para la clasificación de la habitabilidad postsísmica 

- una explicación simplificada de como clasificar la habitabilidad del edificio. 

 

7.2 Guías para clasificar el daño postsísmico observado 

Existen guías que ayudan a reconocer el nivel o condición de daño que hay que observar en 

los diferentes elementos para decidir si el daño observado es ligero (L), moderado (M), grave 

o muy grave (MG). 

Se recomienda a los evaluadores el uso del Manual de campo para la evaluación del daño y 

la seguridad después de un terremoto y la propuesta de medidas preventivas a corto plazo 

(Baggio et al., 2007) como referencia para la clasificación del daño observado. Este manual 

fue editado por el Centro de Investigación Conjunta de la Comisión Europea (JRC) tomando 

como base el formulario de daño italiano y su correspondiente manual para la evaluación del 

daño. El mismo contiene un capítulo dedicado a explicar cómo clasificar el daño estructural y 

no estructural en los diferentes niveles o condiciones de daño que se han considerado en el 

desarrollo del formulario POCRISC. 
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Figura 6 - Reverso del formulario para la evaluación rápida del daño sísmico. 
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8 CONCLUSIONES 

El formulario POCRISC presentado en este informe permite realizar una rápida evaluación del 

daño postsísmico y la habitabilidad postsísmica de un edificio y, a la vez, recoger la 

información necesaria para mejorar los modelos de daño que se usan para evaluar los 

escenarios de daño sísmico. Este formulario es el producto del análisis de los principales 

formularios disponibles en España y otros países y de la revisión realizada por la Asociación 

de Consultores de Estructuras (ACE) y la Universidad Politécnica de Catalunya. 

Este formulario permite recoger los datos básicos del edificio, su estructura y la condición de 

daño por grupos de elementos. El equipo de inspectores determinará la condición de daño 

que afecta a los diferentes grupos de elementos, el daño global del edificio y la habitabilidad. 

También podrán hacer recomendaciones de evaluaciones más detalladas y/o de medidas de 

protección necesarias.  

El formulario utiliza una matriz simplificada para realizar la evaluación de la habitabilidad 

postsísmica basada en los niveles de daño observado para cada grupo de elementos 

dañados. Además, se incluyen recomendaciones de seguridad para el inspector, un resumen 

de las instrucciones para rellenar el formulario, un recordatorio de la descripción de las 

diferentes condiciones de daño y la matriz para determinar la habitabilidad postsísmica.  

Este formulario para la evaluación del daño sísmico y para determinar la habitabilidad de los 

edificios después de un sismo, adaptado a las características del parque constructivo de 

Catalunya y regiones cercanas, puede ser aplicado en otras zonas del Pirineo español. Los 

datos recogidos también podrán en un futuro contribuir a la mejora de los modelos de daño 

para elaborar los escenarios de daño sísmico que contribuirán al desarrollo de los planes de 

actuación ante una emergencia sísmica. 

En mayo de 2021, el formulario POCRISC formó parte del contenido del curso de formación 

para evaluadores del daño postsísmico que se organizó como parte de proyecto para 

profesionales de España y Andorra (Irizarry et al., 2021a). En este curso y durante el ejercicio 

de respuesta sísmica y evaluación del daño postsísmico realizado en junio de 2021 para 

España y Andorra (Irizarry et al., 2021b) se hicieron prácticas con el formulario tanto en papel 

como mediante la aplicación de evaluación POCRISC (Martínez et al., 2021) en la que se 

integró el mismo. 

Esta propuesta de formulario, consensuada con diferentes expertos del daño sísmico en 

edificios y estructuras de la Asociación de Consultores de Estructuras y de la Universidad 

Politécnica de Catalunya, se ha presentado dentro del marco del grupo de trabajo SISMICAT 
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en julio de 2021. Como producto de esta reunión ACE preparó una nueva versión del 

formulario adaptado a la nomenclatura utilizada en la base de datos de la Agencia Catalana 

de la Vivienda para ser integrado como parte del plan SISMICAT. 
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Anexo 1 Formularios que se han considerado 
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Formulario de la AFPS 
 

 
 



 

 
 

37 

Per una cultura comuna del risc  sísmic 
Por una cultura común del riesgo sísmico 

Pour une culture commune du risque sismique 

 
 



 

 
 

38 

Per una cultura comuna del risc  sísmic 
Por una cultura común del riesgo sísmico 

Pour une culture commune du risque sismique 

 
 
 

 



 

 
 

39 

Per una cultura comuna del risc  sísmic 
Por una cultura común del riesgo sísmico 

Pour une culture commune du risque sismique 

 
 
  



 

 
 

40 

Per una cultura comuna del risc  sísmic 
Por una cultura común del riesgo sísmico 

Pour une culture commune du risque sismique 

Formulario Italiano (Baggio et al., 2007) 
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Formulario Vidal et al, (2009) 
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Formulario de la región de Murcia (COPOT, 2013) 
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Anexo 2 Escaleras: elementos estructurales o no 
estructurales 
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Escaleras: elementos estructurales o no estructurales 
 

Las escaleras tienen una consideración especial debido a su valor como vía de salida después 

del terremoto. Algunos formularios estudiados las consideren un elemento no estructural, pero 

otros las incluyen en el apartado de elementos estructurales. Los formularios de la AFPS y el 

italiano las consideran elementos estructurales mientras que los formularios de origen español 

considerados las clasifican entre los elementos no estructurales. 

Es cierto que en muchas ocasiones las escaleras o algunos de sus elementos acaban 

soportando parte de las cargas de la estructura, pero el principal objetivo de las escaleras es 

soportar su propio peso y las sobrecargas propias de su uso, además de transmitir estas 

cargas a la estructura principal. Por lo tanto, las escaleras no suelen estar diseñadas para 

contribuir a la estabilidad global de la estructura del edificio. 

En este sentido, hay que diferenciar la escalera de las paredes que conforman en muchos 

edificios la caja de escalera. Estas paredes contribuyen a la estabilidad global del edificio y a 

la resistencia lateral de la estructura, aunque generalmente no han sido consideradas para tal 

función durante su diseño. 

La guía práctica para la reducción del riesgo debido al daño sísmico no estructural, FEMA E-

74 (2012) considera que las escaleras son elementos no estructurales y que si no están 

preparadas para las cargas sísmicas representan un riesgo alto de hospitalización o posible 

muerte para las personas en el edificio. 

Según la Normativa de Construcción Internacional (IBC, 2012) hay que diseñar los elementos 

no estructurales para proteger a los ocupantes de las consecuencias potencialmente mortales 

del daño no estructural en especial en edificios que son esenciales para la gestión de la 

emergencia sísmica. Los elementos estructurales se clasifican según su relevancia para el 

funcionamiento del edificio. El grupo más importante corresponde a los elementos que son 

imprescindibles para garantizar la seguridad de los ocupantes después del terremoto y los 

componentes utilizados para contener sustancias peligrosas. Para este grupo se considera 

un factor de importancia de 1,5. 

Dentro de este grupo se encuentran las escaleras que se utilizan como salida del edificio. Por 

lo tanto, las conexiones a la estructura tienen que ser muy seguras, esperando que las 

escaleras se queden en su sitio después del terremoto y que el daño sea ligero o inexistente. 

Las escaleras, por lo tanto, tienen que estar diseñadas para adaptarse al desplazamiento de 

las plantas y tener resistencia suficiente a las fuerzas inerciales según los requerimientos de 

la ASCE/SEI 7-10 (ASCE, 2010). Las escaleras conectadas a las plantas adyacentes son 
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consideradas como sensibles a la deformación mientras que el resto son más sensibles a la 

acción de la aceleración (ASCE/SEI, 2007). 

Con relación a las escaleras en Catalunya, son de mayor preocupación las de los edificios 

más antiguos. En este aspecto, Paricio (2001) estudió el sistema constructivo de los edificios 

del Eixample construidos entre 1860 y 1950, y Castelló y Mañà (2006) analizaron el posible 

comportamiento sísmico de estos sistemas. A continuación, se muestran las dos fichas 

relacionadas con las escaleras donde se analizan las causas y la frecuencia de sus defectos 

constructivos y se da una idea del efecto que estos defectos podrían tener en la vulnerabilidad 

sísmica de los edificios. Castelló y Mañá (2006) concluyen que, como vía de evacuación, la 

escalera es francamente defectuosa ya que se soporta, siempre, sobre una bóveda continua 

de arriba a abajo que puede fallar en caso de ser sobrecargada o de destrabarse a causa de 

un pequeño desplazamiento de las paredes. 
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SITUACIÓN  BÓVEDAS DE ESCALERA POR ARISTA 
 

DEFECTO  
 
- Los elementos estructurales de la escalera están en un equilibrio precario ya que un simple desencaje de las 

bóvedas de escalera podría provocar el hundimiento de todo el conjunto. Ésta es la vía de evacuación única de 
los edificios del Eixample. 

 

 
DETALLE 

 

 

 
CAUSAS 
 
- La causa fundamental de su fragilidad es la forma en que se construyen. El equilibrio de un tramo de escalera 

depende de la resistencia de los tramos inferiores y de que la caja de escalera (de paredes de 0,15 de grosor) 
pueda resistir los empujes que liberan las bóvedas. Además, muy a menudo estas bóvedas están fisuradas por 
asentamientos diferenciales, vibraciones. etc.  

 
FRECUENCIA 
 
- Aproximadamente este problema se ha detectado en el 10% de edificios. 

 
EFECTO SOBRE LA VULNERABILIDAD SÍSMICA DEL EDIFICIO 
 
- Esta circunstancia incrementa enormemente la vulnerabilidad sísmica de estos edificios ya que es muy fácil que 

una vibración cause la desorganización del arriostramiento entre las bóvedas o que se desencajen de las paredes 
de la caja de escalera. Se tiene que cuestionar seriamente el sistema de escalera con bóvedas como medio de 
salida de emergencia en caso de sismo. 

 
OTROS DATOS COMPLEMENTARIOS 
 
- Cabe considerar una variante geométrica. Diversos edificios en chaflán tienen escaleras de tres bóvedas por 

planta, en este caso el arriostramiento entre ellas es más difícil (el corte de las piezas cerámicas en bisel no las 
deja trabajar ortogonalmente) y el riesgo que se sume algún defecto de construcción es elevado. 

- Otro dato importante es que muchas bóvedas de escalera están hechas de manera aproximada. La traza puede 
ser diversa y no siempre adecuada. En el caso de que las bóvedas sean muy planas, las vibraciones las pueden 
hacer trabajar inadecuadamente a la flexión. 
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SITUACIÓN EN LAS BÓVEDAS DE ESCALERA, VISIBLE POR LA PARTE INFERIOR 
 

DEFECTO 
 
- Fisuras de las bóvedas al encuentro con otras bóvedas y/o con la caja de escalera. 
 

 
DETALLE 

 

 

 
CAUSAS 
 
- Movimientos de las paredes de la caja de escalera que han permitido destrabar las bóvedas.  
 

 
FRECUENCIA 
 
- En un 50% de los edificios que han sufrido asentamientos diferenciales de importancia, aunque la caja de escalera, 

debido a su rigidez, suele hacerlo de manera uniforme. 
 

 
EFECTO SOBRE LA VULNERABILIDAD SÍSMICA DEL EDIFICIO 
 
- La baja seguridad de estas escaleras podría provocar que se colapsaran en el momento en que se sobrecarguen 

al producirse un desalojo generalizado del edificio. Es una situación inadmisible en la vía de evacuación más 
importante del edificio. 

 
 

OTROS DATOS COMPLEMENTARIOS 
 
- Las bóvedas pueden presentar una fisura de flexión en medio de la bóveda. 
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Anexo 3 Versión para Imprimir del formulario POCRISC para la 
evaluación del daño post sísmico 



 

 

Formulario POCRISC para la evaluación del daño postsísmico 
Datos de la Inspección  
Inspectores: Fecha: 

Tipo de 
inspección 

Exterior  
Hora de inicio: Parcial  

Organismos: Hora de finalización: Completa  
Datos del Edificio Tipo de Estructura Tipo de Forjado 

Nombre: 

M
ur

os
 d

e 
Fá

br
ic

a 
(M

F)
 

Muro de piedra ordinaria  Bóvedas de fábrica  
Calle: Muro de piedra careada  Viguetas de madera  
No: Muro de sillería  Viguetas de cerámica con núcleo HA  
Barrio: Muro de tierra amasada  Viguetas de hormigón  
Población: Fábrica sin armar  Viguetas de perfiles de acero  
Código postal: Fábrica armada  Nervios hormigonados in situ  
Referencia Catastral: Fábrica confinada bloques HO  Piezas semi prefabricadas  
Plantas sobre rasante: 

Ho
rm

ig
ón

 A
rm

ad
o 

(H
A)

 

Pórticos ordinarios  Piezas totalmente prefabricadas  
Plantas bajo rasante: Pórticos resistentes a momento  Losas macizas de hormigón  
Unidades Residenciales: Muros estructurales in situ  Forjado reticular de hormigón  
Año de construcción: Sistema dual: pórticos y muros  Otras Particularidades del Edificio 
Año de reforma: Muros prefabricados  Irregularidad en planta  
Período de construcción:  Vigas y pilares prefabricados  Irregularidad en altura  
Posición del Edificio:  

Acero 
Pórticos de nudos rígidos  Planta débil  

Uso principal: Pórticos arriostrados  Pilar corto  
Uso planta baja: 

O
tr

os
  Posibilidad de golpeteo entre edif.  

Contacto: Muros con excesivos huecos  
Teléfono:  

Condición de Dany L 
(0-1) 

M 
(2-3) 

MG/C 
(4-5) Resumen del Daño Sísmico del Edificio 

Global 
Colapso total o parcial    Grupo de Daño L M MG/C 
Inclinación / Desplome    Global    
Hundimiento/Levantamiento    Estructural    

Es
tr

uc
tu

ra
l 

Pilares    Terreno    
Muros de carga    Exterior    
Vigas    No Estructural    
Forjados    

Clasificación de la Habitabilidad Post Sísmica 
Nudos    
Cimientos    Inspeccionado –  

Habitable (H) Verde 
Terreno 

Grietas en el terreno    
Deslizamiento / Hundimiento    Edificio Peligroso –  

Acceso Limitado (AL) Amarillo 
Exterior 

Caída de rocas    
Peligro por un edificio adyacente    Peligro de Colapso –  

Acceso Prohibido (AP) Rojo 

N
o 

Es
tr

uc
tu

ra
l 

Paredes de cerramiento    
Balcones / Barandas / Chimeneas    

Grado de Daño del Edificio (EMS-98) 
Aleros/ Baranda de cubierta    
Paredes interiores / Tabiques    0 1 2 3 4 5 
Escaleras y salidas          
Revestimientos    Firmas: 
Instalaciones de electricidad     
Instalaciones de gas    
Instalaciones de agua    

Otros     
    

 Medidas de Seguridad 

 Acordonar   Apuntalar   Evacuar  Retirar elementos 
peligrosos  

 Desconectar:   
(1) agua,   (2) gas   y/o   (3) electricidad 

 Recomendaciones 
 Evaluación detallada  Tipo de Evaluación:  Estructural   Geotécnica   Instalaciones  

 Observaciones: 

 



 

 

 
Instrucciones para rellenar el formulario de daño y habitabilidad post sísmicos 
 

• Recomendaciones de seguridad 
o No entrar en edificios o áreas que sean potencialmente peligrosos. 
o Ser consciente de los peligros de la zona que se inspecciona y usar las protecciones adecuadas. 
o Durante la inspección siempre trabajar en equipos de dos o más inspectores. 

 
• Instrucciones: 

o Rellenar todos los campos que sean posibles, indicando siempre el tipo de inspección realizada. 
o Es muy importante firmar el formulario de evaluación del daño y la habitabilidad. 

 
• Opciones - Posición del edificio 

1. Aislado 
2. Esquina 
3. Entre otros edificios 
 

• Opciones - Período de construcción 
1. Antes de 1950 
2. Desde 1950 hasta 1970 
3. Después de 1970 

 

• Abreviaciones 
o MF – muros de fábrica 
o HO – hormigón 
o HA – hormigón armado 
o L – daño leve (grados 0 y 1) 
o M – daño moderado/grave (grados (2 y 3) 
o MG/C – daño muy grave o colapso (grados 4 y 5) 
o H – habitable 
o AL – acceso limitado 
o AP – acceso prohibido 

 

 
Definición de los grados de daño propuestos por la escala EMS-98 (Grünthal, 1998) 

 
 
Matriz simplificada per a la clasificación de la habitabilidad post sísmica 

Combinación a b c d e f g h 

Global MG/C L/M L/M L/M L/M L L L 
Estructural L/M MG/C L/M L/M L/M L L L 

Terreno L/M L/M MG/C L/M L/M L M L 
Exterior L/M L/M L/M MG/C L/M M L L 

No Estructural L/M L/M L/M L/M MG/C L L L 

Habitabilidad AP AP AP AP AL H H H 

 
 
 
 
 
 
 

Acceso Prohibido - Peligro de Colapso – Rojo (AP) 
• Los daños globales, en la estructura, el terreno o el ambiente exterior 

son clasificados como muy graves (rojo) (columnas a, b c y d) 
  

Habitable – Edificio Seguro – Verde (H) 
• Los daños del terreno o los daños en el exterior se clasifican como 

moderados (amarillo) y el resto se clasifican como leves (verde) 
(columnas f y g) 

• Todos los grupos de daño se clasifican como leves (verde) (columna h) 
 

Acceso Limitado – Edificio Peligroso – Amarillo (AL) 
• Los daños no estructurales se clasifican como muy graves (rojo) 

(columna e) 
Todas las combinaciones restantes no indicadas en la matriz

Proyecto cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional 
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